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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS 
ASIMILADOS A SALARIOS PROGRAMA IIVISS-IBIENIESiAIR 

2020 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES S POR HONORARIOS 
ASIMILADOS A SALARIOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A TRAVÉS DEL PROGRAMA IMSS-BIENESTAR, 
REPRESENTADO POR EL (LA) C. DORA CECILIA ESPINOSA GONZALEZ, EN SU 
CARÁCTER DE DELEGADO (ESTATAL O REGIONAL) DEL IMSS EN BLANCA ESTHELA 
BARBOZA VARGAS, Y POR LA OTRA, EL (LA) C. NAYARIT, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRA-IX:,  SE LES DENOMINARÁ 
"EL PROGRAMA" Y "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", FlIE SPIE:CTIIVAMIENTE, AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES: 

1. El 20 de abril de 1983, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "Acuerdo por el 
que se deroga el acuerdo que creó la Unidad de Coordinación General del Flan Nacional 
de Zonas Deprimidas y Grupos Marginados (publicado el 21 de enero de 1977)", en su 
artículo segundo se estableció que el Instituto Mexicano dei Seguro Social, será el 
encargado del Programa de Solidaridad Social por Cooperación Comunitaria cuyo objeto 
fue propiciar la ampliación del ámbito de cobertura de los servicio, cle solidaridad social y la 
consolidación de un sistema de cooperación comunitaria en ben(Eficic de la a colectividades 
destinatarias de dichos servicios. El 25 de junio de 1984, se publicó en el Diario; Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se declaran incorporadas al Programa de Solidaridad 
Social por Participación Comunitaria, las unidades médicas propiedad del Instituto 
Mexicano del Seguro Social que se encuentran en el medio rural. En su artículo segundo se 
determinó que el Instituto Mexicano del Seguro Social, proporcionaría los servicios de 
solidaridad social consistentes en: servicios de asistencia médica, 'farmacéutica, quirúrgica, 
hospitalaria y de especialidades, atención materno-infantil y planificación familiar, 
educación para la salud: orientación nutricional, promoción de sarieamieento, inmunización y 
control de enfermedades transmisibles. 

2. En la sesión celebrada el 12 de diciembre de 2018, el H Consejo Técnico del IMSS, 
mediante Acuerdo ACDO.SA2.HCT.121218/335.P.DG, aprobó la modificación a la 
denominación del Programa IMSS-PROSPERA para que en lo sucesivo se identifique 
como Programa IMSS-BIENESTAR. 

3. El Programa IMSS-BIENESTAR es administrado por el Institito Mexicano del Seguro 
Social, a través de la Unidad del Programa IMSS-BIENESTAIR., en coorclinsción con las 
Direcciones de Prestaciones Médicas, de Finanzas y de Administración, así como, con las 
Delegaciones del I MSS, y tiene por objeto garantizar el clsrecho con stituc:ional a la 
protección de la salud, mediante el otorgamiento de servicios de salud de primer y segundo 
nivel, considerando para ello la implementación del Enfoque Intercultural er Salud en favor 
de la población que carece de seguridad social donde el Prograrr a tiene presencia. 

4. El Plan IMSS 2018-2024 fortalece la estrategia del gobierno federal mediante la expansión 
de su capacidad operativa para atender a los mexicanos sin seguridad social, a través del 
Programa IMSS-BIENESTAR, en adelante el Programa, y converger a la creación del 
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alud, así como coadyuvar en el Programa U013 "'U:errci(5n a la Salud y 
itos para la Población sin Seguridad Social L.abarai". 

DECLARACIONES: 

I. DE "EL PROGRA  A" que: 

I.a El artículo 77 de la 
la Cámara de Diput 
de que se trate, pod 
que deberán sujetar 
de los recursos p 
transparencia; asimi  

ey Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que 
dos, en el Presupuesto de Egresas de la Federación del ejercicio fiscal 
á señalar los Programas a través de los cuales se otorguen subsidios, 
e a Reglas de Operación con el objeto de asegurar que la aplicación 

"blicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y 
mo, que se señalarán en dicho ordenamiento los criterios generales a 

los cuales se sujetarán las Reglas de Operación de los Programas, dentro de los que se 
encuentra el Progra a IMSS-BIENESTAR. 

I.b Los recursos con lo 
constituyen un sub 
manejo y operaci 
coordinación con I 
Delegaciones del IM 
Programa se realiza 
en las que el Progr 
en total apego a las 
Presupuesto y Resp 
y Responsabilidad 
anualmente, así co 
transparente y efica 
ejercicio del gasto 
Federal, y en los Lin 
de operación en I 
publicados en el D 
conforme a las Regl  

que opera provienen del Ramo 19 "Aportaciones a Seguridad Social" y 
idio federal. Su administración se realiza con independencia en su 
n, a través de la Unidad del Programa 1MSS-BIENESTAR, en 
s Direcciones de Finanzas y de Administración, así como, con las 

S. Asimismo, la contabilización específicas de los ingresos y gastos del 
por las referidas Direcciones normativas y las t)elegacicnes del IMSS 
ma tiene presencia, por separado de la c:ortaibilidad general del IMSS, 
disposiciones contenidas en la Ley del Seguro Social, Ley Federal de 
nsabilidad Hacendaria, Reglamento de la l...ey Federal de Presupuesto 

Hacendaria, Presupuesto de Egresos de la Federación aprobado 
o en el Decreto que establece les mead das para el uso eficiente, 
de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria el 
úblico, así como para la modernización de la Administración Pública 
amientos por los que se establecen medidas de auster dad en el gasto 

s dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
F del 22 de febrero de 2016. Los recursos del Programa se ejercerán 
s de Operación que se emitan y las demás disposiciones aplicables. 

I.c La C. Dora Cecilia Es 
en Nayarit,  suscrib 
y con las facultades 
XXIV, 155 fracción 
así como los numer 
acuerdo con el pod 
10 de Noviembre  
Notario Público nú 
Registro Público de 
fecha 21 de Novie 
artículo 25 de la 
facultades no le han 

inosa González, Titular de la Delegación (Estatal o Regional) del IMSS 
el presente instrumento jurídico, en su carcic'ter de representante legal 
que le confieren los artículos 2, fracción IV, inciso a), 144 fracción I y 

XVIII, del Reglamento Interior del Instituto Mexicana: del Seguro Social, 
les 3.6.2 y 4.2.1 de las Reglas de Operacidn 2019 de Programa y de 

r que le fue conferido en la Escritura Pública NNlúmero 12:1,995.2  de fecha 
e 2014, otorgada ante la fe del Licenciado Eduardo  García Villegas 
ero 15 de la Ciudad de México,  misma que quedó inscrita en el 
Organismos Descentralizados, bajo el folio:,  27_2-2i11Z014-11.3137, de 
bre de 2014 en cumplimiento a lo ordenado en la fracción IV del 

ey Federal de las Entidades Paraestatales, y declara que dichas 
sido modificadas, restringidas o revocadas en forma alguna. 

I.d Para el cumplimien o del Programa, se requiere temporalmente contar con los servicios 
durante el ejercicio iscal 2020, de una persona física con conocimientos en materia de de 

2 



Se eliminan los datos consistentes en Nacionalidad, Estado Civil, Edad, Fecha de Nacimiento, 
CURP y  RFC  por corresponder a datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable y a los cuales sólo pueden tener acceso el Titular o su 
Representante debidamente acreditado; lo anterior con fundamento en los artículos 98 
fracción  III,  104, 108, 113 fracción I, 118, 119, 120 y 140 fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 



Se eliminan los datos consistentes en Domicilio Particular por corresponder a datos 
personales concernientes a una persona física identificada o identificable y a los 
cuales sólo pueden tener acceso el Titular o su Representante debidamente 
acreditado; lo anterior con fundamento en los artículos 98 fracción  III,  104, 108, 113 
fracción I, 118, 119, 120 y 140 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
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Adicional a lo anterior, deberá rendir informes de las actividades cesarrolladas y entregar los 
resultados de los servici•s pactados en el contrato de forma mensual, para realizar el trámite de 
pago, mismo que deberá presentar al servidor público que designe "EL PROGRAMA". 

SEGUNDA.- "EL PRES ADOR DE LOS SERVICIOS" se obliga a aplicar su capacidad y sus 
conocimientos para cu plir satisfactoriamente con las actividades que le encomiende "EL 
PROGRAMA", así co o responder de la calidad de los servicios y de cualquier otra 
responsabilidad en la q e incurra, como de los daños y perjuicios que por inocseavancia o 
negligencia de su parte s- causaren a "EL PROGRAMA". 

TERCERA.- "EL PRES 
objeto del contrato a "E 
único responsable de I 
condiciones de este cont  

ADOR DE LOS SERVICIOS" se obliga a desempeñar los servicios 
PROGRAMA" en forma personal e independiente, por lo que será el 
ejecución de los servicios cuando no se ajusten a los términos y 

ato. 

"EL PROGRAMA" podr 
sus instalaciones dentro 
se trate, a efecto de obs 
a las necesidades de "E 

requerir la presencia de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" en 
del horario de atención y/o funcionamiento gel establecimiento de que 
rvar el avance y desarrollo de los servicios encomendados y conforme 
PROGRAMA". 

CUARTA.- "EL PROG 
concepto de sus honor 
cincuenta y ocho pe 
beneficiario a través de 
de $ 10,138.20 (Diez m 
informes de los servicio 
interrumpa la prestación 
proporcional del mencio 

AMA" cubrirá a "EL PRESTADOR DIE LOS SERVICIOS", por 
nos, la cantidad de $ 121 658.40 (Ciento veintiún mil seiscientos 
os 40/100 M.N.). Dicho importe será depositado en ,a cuenta del 
ransferencia electrónica en _12 exhibiciones, cada una por la cantidad 
I ciento treinta y ocho pesos 20/100 MM.). previa la entrega de los 

encomendados a satisfacción de "EL PROGRAMA", salvo que se 
de los servicios sin causa justificada; en dicho caso, se.,  pagara la parte 
ado importe. 

De la misma forma "EL 
es el caso, se obliga a c 
hacerse, con motivo de 
los artículos 2609 y 261 
"Acuerdo por el que se 
Servicio Profesional de 
materia de Recursos H 
publicado en el Diario O  

PROGRAMA", derivado de las actividades objeto de éste contrato, si 
brir a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" las expensas que hayan de 

las actividades encomendadas o actividades a realizar er términos de 
O del Código Civil Federal, así como en el numeral 110 nciso VII del 
miten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
arrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

manos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
icial de la Federación (DOF) el 12 de julio de :2010" ,/ sus -eformas. 

"EL PRESTADOR DE 
retendrá de los pagos q 
en los términos de la Le 

QUINTA.- El presente c  

LOS SERVICIOS" está de acuerdo en que "EL IP h;C GlR.AMA" le 
e reciba por concepto de honorarios, la cantidad que resalte aplicable 
del Impuesto Sobre la Renta. 

ntrato observará una vigencia de 12 meses que inicia 'al 02 de  Enero  y 
termina el 31 de Diciem • re de 2020. 

SEXTA.- "EL PRESTA 
servicios que realice a 
cualquier persona que 
que lleve a cabo, con el  

OR DE LOS SERVICIOS" no podrá, con motivo de la :nrestación de los 
`EL PROGRAMA", asesorar, patrocinar o constituirse: en consultor de 
enga relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades 
bjeto de evitar el conflicto de intereses. 

SÉPTIMA.- "EL PRES ADOR DE LOS SERVICIOS" se obliga a no divulgar a terceras 
personas, por medio de publicaciones, informes, o cualquier otro medic, los da:os / resultados 
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que obtenga con moti o de la prestación de los servicios objeto de este contrato, ni la 
información que "EL P OGRAMA" le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto 
del presente contrato. 

OCTAVA.- "EL PREST A DOR DE LOS SERVICIOS" no podrá ceder en forma oarcial ni total en 
favor de cualquier otr persona física o moral, los derechos y obligaciones derivadas del 
presente contrato. 

NOVENA.- "EL PRE 
cualquier hecho o circu 
evitar perjuicio a la mis 

TADOR DE LOS SERVICIOS" comunicará a "EL PROGRAMA", 
stancia que por virtud de los servicios prestados pudieran beneficiar o 
a. 

DÉCIMA.- "EL PROG 
satisfacción los inform 
SERVICIOS", así com' 
PROGRAMA" expresa 
que podrá revisar en c 
"EL PRESTADOR DE  

AMA" designa a Supervisor Administrativo, para recibir a su entera 
• s de las actividades desarrolladas por "E=L. PRESTADOR DE LOS 

el resultado de los servicios pactados en el contrato; quedando "EL 
ente facultado para verificar el cumplimiento de este contrato, por lo 
alquier momento las actividades inherentes a las ya establecidas de 
OS SERVICIOS". 

DÉCIMA PRIMERA.- " : L PROGRAMA", podrá rescindir el presente contrato, sin necesidad de 
juicio, por cualquiera e las siguientes causas imputables a `E;L.. PRESTADOR DE LOS 
SERVICIOS": 

O  

a) Por prestar los ervicios deficientemente, de manera inoportuna o por no apegarse a lo 
estipulado en el .resente contrato; 

b) Por no observar la discreción debida respecto de la información a la que tenga acceso 
como consecue cia de la prestación de los servicios encomendados; 

c) Por suspender i justificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir 
lo rechazado po "EL PROGRAMA"; 

d) Por negarse a i formar a "EL PROGRAMA" sobre la prestación y/o el resultado de los 
servicios encom ndados; 

e) Por impedir el desempeño normal de labores de "EL PROGRAMA" durante la 
prestación de lo- servicios; 

f) Si se comprueba que la protesta a que se refiere la declaración ll.d, se realizó con 
falsedad; y, 

g)  Por incumplimie to de cualquiera de las obligaciones establecidas en este contrato. 

Para los efectos a los q e se refiere esta cláusula "EL PROGRAMA" comunicará por escrito a 
"EL PRESTADOR DE OS SERVICIOS", el incumplimiento en que éste haya incurrido. 

DÉCIMA SEGUNDA.- `EL PROGRAMA" en cualquier momento podrá dar por terminado 
anticipadamente el pre -nte contrato sin la responsabilidad para éste, y sin necesidad de que 
medie resolución judicial alguna, dando aviso por escrito a "EL PRESTADOR DE LOS 
SERVICIOS" con trein a días naturales de anticipación. En todo caso, "EL PROGRAMA" 
deberá cubrir los honor -ríos que correspondan por los servicios prestados y que haya recibido a 
su entera satisfacción. 
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Asimismo "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" podrá darlo por concluido de manera 
anticipada, previo aviso que por escrito realice a "EL PROGRAMA" con trein`:a días naturales 
de anticipación. "EL PROGRAMA" se reserva el derecho de aceptar la terminación anticipada 
del contrato sin que ello implique la renuncia a deducir las acciones legales que, en su caso, 
procedan. 

DÉCIMA TERCERA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no será responsable por 
cualquier evento de caso fortuito o de fuerza mayor que le impida parcial o totalmente cumplir 
con las obligaciones contraídas por virtud del presente contrato, en el entendido de que dichos 
supuestos deberán ser debidamente acreditados. 

DÉCIMA CUARTA.- "EL PROGRAMA" no adquiere ni reconoce obligación alguna de carácter 
laboral, a favor de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" en virtud de no se' aplicables a la 
relación contractual que consta en este instrumento, los artículos 1" y 8' de la Ley Federal del 
Trabajo, por lo que "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no será considerado como 
trabajador para los efectos legales, y en particular para obtener las prestaciones establecidas 
por la Ley del Seguro Social en su artículo 5 A, fracciones V, VI y VII, y demás aplicables. 

DÉCIMA QUINTA.- Las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato se regirá 
por las disposiciones contenidas en el Código Civil Federal, y en caso de controversia para su 
interpretación y cumplimiento, se someterán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de LA 
Ciudad de Tepic, Nayarit, renunciando al fuero que les pudiera corresponder en razón de su 
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. 

LEÍDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL PRESENTE CONTRATO INTERVIENEN Y 
SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, VERIFICANDO QUE 
NO EXISTE DOLO, MALA FE O ERROR EN EL MISMO, SE FIRMA POR QUINTUF'LICADO 
EL MISMO, AL CALCE Y AL MARGEN DERECHO EN TODAS SUS FOJAS ÚTILES, EN LA 
CIUDAD DE TEPIC, NAYARIT, EL 02 DE ENERO DE 2020. 

     

POR EL PROGRAMA POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

\ 	Jin.-1 0-<--ta. , v ~~  
L 	CECILIA ESPINOSA GONZALEZ BLANCA EST EL4 f ARBO A VARGAS 

DELEGADA ESTATAL 	 AYUDANTE 4 D ilINISTRATIVO. 
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